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DECLARACIÓN DE BENIN EN NOMBRE DE LOS CUATRO PAÍSES
COPATROCINADORES DE LA INICIATIVA SECTORIAL

EN FAVOR DEL ALGODÓN

El Presidente del Consejo General ha recibido de la Misión Permanente de Benin la siguiente
comunicación, de fecha 21 de octubre de 2003.

_______________

Tengo el honor de transmitirle el siguiente texto de la declaración formulada por la
delegación de Benin, en nombre de los cuatro países copatrocinadores de la iniciativa sectorial en
favor del algodón, en la reunión del Consejo General del 21 de octubre de 2003.

Como se indicó durante los trabajos del Consejo General, los cuatro países copatrocinadores
de la iniciativa sectorial en favor del algodón, con el apoyo del Grupo Africano, solicitan que el texto
de esta declaración se refleje en el acta de la reunión del Consejo General celebrada el 21 de octubre
de 2003 y que la Secretaría de la OMC proceda a distribuirlo a todos los Miembros.

_______________

Tras Cancún, se ha reanudado el proceso de negociación comercial posterior a Doha.

Estamos convencidos de que, merced al compromiso de los Miembros, el proceso volverá a
activarse y, de que aunque por momentos pueda parecer que tropieza y se paraliza, continuará
avanzando resueltamente, de modo lento tal vez, pero seguro.

De acuerdo con el mandato impartido por nuestros Ministros en Cancún, debemos seguir
trabajando sobre las cuestiones pendientes con motivación y sentido de urgencia renovados y teniendo
plenamente en cuenta todas las opiniones expresadas en Cancún, con vistas a preparar la celebración
de una reunión fructífera del Consejo General al nivel de altos funcionarios, el 15 de diciembre
de 2003, que permita reactivar las negociaciones de la Ronda de Doha.

Entre las cuestiones delicadas que hay que abordar en primer lugar, y que pueden contribuir a
encauzar de nuevo el proceso de Ginebra, nuestros países han reconocido cuatro cuestiones
principales:  la agricultura, la iniciativa sectorial en favor del algodón, el acceso a los mercados para
los productos no agrícolas y los temas de Singapur.

Por lo que se refiere a la iniciativa sectorial en favor del algodón, la delegación de Benin
había solicitado a la OMC, a su regreso de Cancún:



WT/GC/74
Página 2

- que distribuyese a los Miembros el texto del párrafo 27 del Proyecto de Texto
Ministerial (documento JOB(03)/150/Rev.2 de 13 de septiembre de 2003), elaborado
sobre la base de las observaciones y comentarios generales formulados durante el
examen de la iniciativa en la reunión de Jefes de Delegación celebrada el 13 de
septiembre de 2003 en Cancún;  y

- que incluyese la iniciativa sectorial en favor del algodón para su examen en las
próximas reuniones del Comité de Agricultura en Sesión Extraordinaria, el Comité de
Negociaciones Comerciales y el Consejo General de la OMC.

Ese documento fue distribuido por la OMC el 7 de octubre de 2003 con la signatura
WT/GC/W/516.

A raíz de las consultas informales preliminares organizadas por usted, Sr. Presidente, sobre la
iniciativa sectorial en favor del algodón y tras celebrar consultas con diferentes grupos regionales y
determinadas delegaciones que apoyaron ese empeño (el grupo de países ACP, el Grupo Africano y el
Grupo de los PMA), los cuatro países copatrocinadores de la iniciativa, en aras de la flexibilidad y el
compromiso, convienen en que continúe usted las consultas que inició, en estrecha cooperación con
las diferentes partes interesadas.

Por ello, los cuatro copatrocinadores aceptan que el punto del orden del día relativo a la
iniciativa sectorial en favor del algodón no se examine en la reunión del Consejo General de hoy.

Aceptamos, Sr. Presidente, su propuesta de proseguir las consultas sobre este asunto.
Sin embargo, deseamos recalcar que, dada la fecha límite del 15 de diciembre de 2003, esas consultas
no deberían prolongarse después de un plazo razonable, y que se debería informar de los resultados de
las mismas en un futuro próximo al Consejo General para que adopte una decisión.

De hecho, en el párrafo 2 del artículo IV del Acuerdo de Marrakech por el que se establece
la OMC se dispone que el Consejo General será efectivamente el órgano facultado para desempeñar
las funciones de la Conferencia Ministerial en los intervalos entre las reuniones de ésta.

Seguirá entendiéndose que, en cada etapa del proceso que conduzca a la reunión del Consejo
General recomendada por nuestros Ministros para el 15 de diciembre a más tardar, la iniciativa
sectorial en favor del algodón debería considerarse una de las cuatro cuestiones delicadas a las que se
habrá de dar prioridad, junto con la agricultura, el acceso a los mercados para los productos no
agrícolas y los temas de Singapur.

Además, teniendo en cuenta los progresos realizados en el examen de esta cuestión, los cuatro
países copatrocinadores de la iniciativa sectorial en favor del algodón se reservan el derecho de
solicitar, si fuese necesario, que esta iniciativa sectorial se incluya en el orden del día y se examine en
la próxima reunión del Consejo General y de los otros órganos pertinentes de la OMC.

Por último, los cuatro países copatrocinadores de la iniciativa sectorial en favor del algodón,
respaldados por otros grupos regionales, en particular el Grupo Africano, solicitan que se refleje la
presente declaración en el acta de la reunión del día de hoy y que la Secretaría de la OMC distribuya
copias del texto a todos los Miembros.

__________


